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PROCESO DE GESTIÓN CONTRACTUAL 

ETAPA CONTRACTUAL  

 
INFORME DE SUPERVISIÓN 

 

 

 

 

INFORME DE SUPERVISIÓN No. 01 del 28/12/2023 

DIRECCIÓN, ÁREA, 
REGIONAL O CENTRO 
ORDENADORA DE GASTO: 

CENTRO DE DISEÑO Y METROLOGIA 

SUPERVISOR DEL ORDEN 
DE COMPRA: 

NESTOR ARTURO CARDENAS PACHON 

APOYO A LA SUPERVISIÓN: (No aplica) 

ORDEN DE COMPRA No: 119085 

OBJETO: 
Compra de materiales de ferretería para atender 
requerimiento de la Secretaría de salud a Tecnoparque 
Centro de Diseño y Metrología. 

VALOR:  $4.094.280 

CONTRATISTA: PROVEER INSTITUCIONAL S.A.S. 

NIT: 900365660 

LUGAR DE EJECUCIÓN: Bogotá  

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 02 de noviembre de 2023 

FECHA DE INICIO: 02 de noviembre de 2023 

PLAZO INICIAL DEL ORDEN 
DE COMPRA:  

45 dias  

VALOR INICIAL DEL ORDEN 
DE COMPRA: 

$4.094.280 

VALOR ACTUAL DEL 
ORDEN DE COMPRA: 

$4.094.280 

PRÓRROGA No. 01:  (No aplica). 

ADICIÓN No. 01: (No aplica). 

SUSPENSIÓN: (No aplica). 

FORMA DE PAGO: 1 único pago 
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OBLIGACIONES CUMPLIÓ? OBSERVACIONES 

1.Ejecutar el objeto del Contrato en las 

condiciones de calidad, oportunidad, y 

obligaciones definidas en los Documentos 

del Proceso de contratación 

NO No cumplió con la entrega de 

los elementos adquiridos 

mediante órden de compra. 

2.Cumplir con las especificaciones técnicas NO No cumplió la entrega de los 

elementos adquiridos 

mediante órden de compra. 

3. Dar a conocer al SENA cualquier 

reclamación, petición, orden o similar de 

terceros que indirecta o directamente pueda 

tener algún efecto sobre la ejecución del 

Contrato o sobre sus obligaciones. 

NO No cumplió la entrega de los 

elementos adquiridos 

mediante órden de compra. 

4. Obrar con lealtad y buena fe en el 

desarrollo del contrato. 

NO No cumplió la entrega de los 

elementos adquiridos 

mediante órden de compra. 

5. Asumir bajo su absoluta responsabilidad 

laboral la totalidad de la Carga Salarial y 

Prestacional de acuerdo con las normas 

legales vigentes, del personal que se 

requiera para la prestación del servicio 

(órden de compra) 

NO No cumplió la entrega de los 

elementos adquiridos 

mediante órden de compra. 

6. Pagar todos los gastos, derechos, 

impuestos, tasas, contribuciones y similares 

que se causen por razón del 

perfeccionamiento del contrato, y aquellos 

que se deriven de su ejecución, de 

conformidad con la Ley Colombiana. El 

proponente debe haber estudiado los costos 

y riesgos tributarios durante la etapa previa 

de la propuesta y que en consecuencia 

están incorporados en el precio ofrecido. 

NO No cumplió la entrega de los 

elementos adquiridos 

mediante órden de compra. 

7. Las demás que se estimen de acuerdo 

con la naturaleza de la contratación. 

NO No cumplió la entrega de los 

elementos adquiridos 

mediante órden de compra. 
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OBSERVACIONES 

 

1. El día 02 de noviembre de 2023, a través de la tienda virtual de la plataforma de Colombia 

Compra Eficiente, se genera la orden de compra 119085 con el contratista PROVEER 

INSTITUCIONAL SAS, NIT. 900365660, cuyo objeto es la compra de materiales de ferretería 

para atender requerimiento de la Secretaría de salud a Tecnoparque Centro de Diseño y 

Metrología. 

2. El día 02 de noviembre de 2023, el ordenador del gasto designó al ing. EDGAR RAMOS 

PERILLA, funcionario del Centro de Diseño y Metrología del SENA, Regional Distrito Capital 

como supervisor del contrato. 

3. El 19 de diciembre de 2023, se presentó en las instalaciones del complejo Paloquemao un 

vehículo de la empresa HOMECENTER, para realizar la entrega de materiales de la orden 

de compra 119085, pero este distribuidor al no contar con la logística necesaria para realizar 

el descargue en el sitio en el que se iban a almacenar estos elementos dentro del complejo 

Paloquemao, no realizaron la entrega y procedieron a retirarse del centro de formación, 

informando que en un día posterior de esa semana volverían para hacer la entrega. 

4. El día 20 de diciembre de 2023, el ordenador del gasto designó a NESTOR ARTURO 

CARDENAS PACHON, funcionario del Centro de Diseño y Metrología del SENA, Regional 

Distrito Capital como supervisor del contrato, por cuanto el Ing EDGAR RAMOS sale a 

disfrutar vacaciones a partir de esa fecha. 

5. El día 21 de diciembre de 2023 a las 3:06 pm, el representante del proveedor, sr. 

CRISTIAN OCHOA, a través de mensaje de whatsapp, informa al supervisor NÉSTOR 

CÁRDENAS, que la empresa distribuidora HOMECENTER, iba a presentarse a las 5:00 pm 

de ese día para entregar los materiales de la orden de compra, pero nunca se presentaron, 

a realizar la entrega. 

6. El 22 de diciembre de 2023 a raíz de la falta de respuesta del sr. CRISTIAN OCHOA, se 

entabla comunicación telefónica con el sr. ANDRES TORO, director del canal gobierno del 

proveedor PROVEER INSTITUCIONAL, quien informa que la empresa HOMECENTER, que 

es la que les despacha la mercancía en Bogotá tiene retrasos por acumulación de pedidos, 

razón por la cual no tienen una fecha estimada para la entrega total de los materiales de la 

orden de compra. 

7. El día 26 de diciembre de 2023, el supervisor NESTOR CARDENAS, en llamada telefónica 

y mensajes de whatsapp, le indica al contratista la prioridad que se tiene en el cumplimiento 

de la entrega de los materiales de la orden de compra y el haciéndole claridad en el 
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incumplimiento en el que están incurriendo como proveedores, a lo que el sr. OCHOA, solicita 

la tarde de este día para coordinar con HOMECENTER, la entrega de los elementos de la 

orden de compra. 

8. El 27 de diciembre de 2023, el supervisor NESTOR CARDENAS, recibe un mensaje de 

correo electrónico de la cuenta tramites.licitaciones@proveer.com.co, donde indican que 

HOMECENTER, la empresa que les hace el despacho y distribución de la mercancía en 

Bogotá, solo tiene retiro en tiendas a partir del 4 de enero de 2024, razón por la cual les 

queda imposible cumplir antes de esa fecha con la obligación adquirida mediante orden de 

compra 119085.  

 

Teniendo en cuenta todo lo anterior, en mi calidad de supervisor de la Orden de Compra 

119085 de 2023, sugiero al subdirector del Centro de Diseño y Metrología, iniciar las 

gestiones necesarias para el proceso de incumplimiento con el proveedor PROVEER 

INSTITUCIONAL SAS. 

 

Se firma a los veintiocho (28) días del mes de diciembre de 2023.  

 

 

Atentamente, 

 

 
NESTOR ARTURO CARDENAS PACHON 

Supervisor Orden de Compra 119085 de 2023 

 

 

Anexos:  

Orden de Compra 119085 

Comunicaciones PROVEER INSTITUCIONAL SAS  

 

 
Elaboró: Néstor Arturo Cárdenas Pachón, Auxiliar Grado 01. Centro de Diseño y Metrología 

Revisó: Juan Ricardo Montealegre Franco – Profesional 2 CDM
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